
Datos del Inmueble

AlquilerInmueble para

Local Industrial y GalpónTipo de Inmueble

GALPON Y OFICINAS Nombre

273783Código

4Baños

7Estacionamiento

$ 3.000Precio Ref.

Bs. 109.050Precio Bs.

Dimensiones (m2)

767Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

ZuliaEstado

MaracaiboCiudad

Olegario VillalobosUrbanización

Descripción

Galpón con edificio de oficinas*

767mts² aprox.*

Galpón* 

 area de 286m2

Sala de Baño+ duchas 

mobiliario de almacenamiento en paredes 

Puerta de acceso de 4.05mts de altura x 5 mts de Acho , paso libre para gandolas.

OFICINAS

Área 352m2 

Edificio de oficinas de dos plantas 

Planta baja

2 Oficinas equipadas  con baño compartido.

 Área de recepción equipada con baño 

 Área para depósito con estantería incluida .

Planta alta*

 2 Oficinas equipadas con vista al galpón , con baño compartido 

 Sala de juntas equipada con mesa y sillas 

 Cocina equipada 

 Área de archivo con mobiliario 



Estacionamiento interno cerrado para 5 vehículos .

Garita de vigilancia con vista hacia Cecilio Acosta y a la parte del estacionamiento.

 Portones  eléctricos, de acceso individuales para el galpón y para oficinas 

Plus

Excelente ubicación :

Calle 67 Cecilio Acosta  con Av 13A   a 01 cuadra de Av 15 Las  Delicias .

Zona de alto trafico

Ubicado cerca  de    ventas de repuestos,   Markets , Bodegones , Caucheras , Bancos, clínica y hospital

Estación de servicio a 100mts .

Queda en la negociación

2  A/A de 5 Ton, 01 de 3 Ton , 01 split de 24.000btu

Cocina equipada 

Sillas Ejecutivas , escritorios , mesa para juntas , sillas para visitantes , estantería para almacenamiento y

depósito,enfriadores de agua .

Canon  se alquila en 3.200$ cierra en 3.000

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Silver - Ilme Ruben Sandrea Leal

Teléfono:  / +58-4125493045

Email: ilmesandrea@silver.remax.com.ve / gerencia@silver.remax.com.ve

Dirección: Avenida Las Delicias, Centro Comercial El Pilar, local 06. Maracaibo. Estado Zulia. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




